
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

A.I. No.  492 

Rad: 765203103004 2022 00076 00 
Verbal 

 
Teniendo en cuenta que el profesional del derecho, presentó extemporáneamente el 
escrito de subsanación, pues habiéndose surtido la notificación con inserción en 
estados del auto que inadmitió la demanda el 5 de julio del año en curso, el termino 
para su subsanación, feneció el 12 de los mismos mes y año, habiendo incluso cobrado 
firmeza el auto que declaró su rechazo, se negará el trámite de dicho pronunciamiento. 
Por lo antes expuesto, el Juzgado: RESUELVE: 
 
NEGAR el trámite de la solicitud formulada por la parte demandante, por extemporánea. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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